
11086 Martes 12 abril 1994 80E núm. 87

general de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución sobre emisión de la prueba de lujo ~Día

del Sello.. ,
En su virtud, hemos resuelto:

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda'y Timbre se procederá
a la estampación de una prueba de lujo con la denominación de .Día
del Sello...

Art.2.o Considerando la relevancia de la emisión de sellos de correos
dedicada al "Día del Sello», se ha acordado emitir una _Prueba de Lujo»,
cuyas características principales son las siguientes:

Título: Prueba de Lujo número 8 .Día del Sello•.
Tamaño: 105 >( 78 milímetros (horizontal). Sin dentar.
Papel: Estucado dos caras.
Procedimiento de impresión: Calcografía y offset.
Tirada: 55.000 ejemplares.

En consecuencia, se autoriza a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
a la estampación de esta prueba de lujo, por excepción a la norma esta
blecida a su tamaño normal. De la venta se encargará el Organismo Autó
nomo Correos y Telégrafos al precio de 1.000 pesetas la unidad.

Art.3.0 La venta se iniciará el 15 de abril de 1994.
Art. 4.° De las pruebas de lujo que se emitan quedarán reservadas

en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 5.000 unidades a disposición
del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos, para atenciones de pro
tocolo, tanto en el ámbito nacional como en el internacional.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas,
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a
juicio de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la pre
paración o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran
interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inu
tilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro
museo de interés en la materia. En todo caso Sf~ extenderá la correspon·
diente acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad
de depósito se integraran en algun~ de los indicados museos.

Lo que comunico a VV. lI.para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1994.-La Secretaria general de Comunica

ciones, Elena Salgado Méndez.-EI Subsecretario de Economía y Hacienda,
Juan Antonio Blanco Magadán y Amutio.

Ilmo. Sr. Director general del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos
e Ilmo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8212 ORDEN de 17 de marzo de 1994 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas la denominada ...F'undndón para la Formación
de Auxiliares de Eriferme'rÚL", de Madrid.

Tercero.:-La dotación inicial de la Fundación, según consta en·Ia escri
tura de constitución, asciende a 1.000.000 de pesetas, depositado en enti
dad bancaria.

Cuarto.-El gobierno, administración y representación de la Fundación,
se confía a un Patronato, que estará compuesto por un máximo de nueve
miembros y un mínimo de cinco, desempeñando los Patronos sus cargos
con carácter gratuito.

- Quinto.-El primer Patronato se encuentra constituido por doña Elvira
Vázquez Blanco, como Presidenta; doña Carmen Luna Tornero, como Vice
presidenta; doña Encarnación Vega·Leal Cáceres, como Secretaria-Admi
nistradora y doña Carmen Cubero Marín y doña Nieves Delgado Ventura,
corno Vocales; habiendo aceptado todas ellas sus respectivos cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendición de cuentas al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (~BoletínOficial del Estado- de 30 de octubre), y demás
disposiciones de general y pertinent~ aplicación.

Fundamentos de Derecho

Prirnero.-El artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun
dación para fines de interés general.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular del Depar
tamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la ins
cripción de las instituciones de carácter docente y de investigación cuya
tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de Educación,
facultad. que tiene delegada en el ilustrísimo señor Subsecretario por Orden
de 2 de marzo de 1988 (.Boletín Oficial del Estado- del 4).

Tercero.-El presente expediénte ha sido promovido por perSona legi·
timada para ello y al mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se consideran esenciales, cumpliéndose los reqUisitos señalados en el ar~

tículo 1.0 del Reglamento, con las .especificaciones de sus artícu
los 6.° y 7.0

Cuarto.-Según lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden estimarse cumplidas
las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su reconocimiento
y clasificación como de financiación y promoción y su inscripción en el
Registro, siendo su ámbito nacional,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de Fun
daciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Depar
tamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir corno Fundación Docente de
financiación, promoción y ámbito nacional a la denominada «Fundación
para la Formación de Auxiliares en Enfermería_, con domicilio en Madrid,
calle Doctor Esquerdo, número 35.

Segundo.-Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fecha 13 de octubre de 1992, con las modificaciones introducidas en la
escritura pública de 3 de diciembre de 1993.

Tercero...:....Aprobar el nombramiento del primer patronato cuya com-
posición figura en el quinto de lo; antecedentes de hecho. .

Cuarto.-Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los ejercicios 1993/1996 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 17 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Subsecretario, Juan Ramón García Secades.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

A los efectos del recurso contencioso-administrativo número 181/1994,
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Cuarta)
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía por don Joaquín Ruiz Peláez,
Profesor de Enseñanza Secundaria con la condición de Catedrático, contra
Resoluci6il de la Dirección General de Personal y Servicios de 21 de julio
de Hl93 por la que se deniega su petición de prórroga de adscripción

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada ~Fun

dación para la Formación de Auxiliares de Enfermería-, instituida y domi
ciliada en Madrid, calle Doctor Esquerdo, número 35.

Antecedentes de hecho

Primero.-La Fundación fue con..<;;tituida por el Sindicato de Auxiliares
de Enfermería en escritura pública otorgada en Madrid el día 13 de octubre
de 1992, modificada por otra de fecha 3 de diciemhrede 1993.

Segundo.-Tendrá por objeto la realización de estudios y proyectos
directamente relacionados con la sanidad y sus fórmulas de evolución
y desarrollo, preparando a los profesionales sanitarios mediante la orga
nización de cursos, seminarios, conferencias y programas didácticos diver
sos.

8213 RESOLUCION de 25 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Personal y Servicios, por la que se emplaza a los
'interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 181/1994, interpuesto por don Joaquín Ruiz Peláez.
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en el exterior, y se emplaza a los posibles interesados en el procedimiento,
para que en el plazo de· nueve días puedan comparecer ante dicha Sala.

Madrid, 25 de marzo de 1994.-El Director general, Gonzalo Junoy Gar
cía de Viedma.

a los treinta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el.Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 6 de ahril de 1994.-EI Secretario de estado de Universidades
e Investigación, Elias Fereres Castie1.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.

En eLrcurso contencioso-administrativo número 500.104, interpuesto
en nombre y representación de la Obra Diocesana Colegio Nuestra Señora
del Pilar-Quílez·Nasarre, titular del centro de EGB .Nuestra Señora del
Pilar», de Zuera (Zaragoza), contra la Resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de 2 de noviembre de 1989, por la que se desestimó
el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 14 de abril de
1989, poda que se aprobó la renovación de concierto de este centro para
siete unidades, la Sección Quinta de la Sala de lo Contencisoo-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional con fecha 9 de marzo de 1993, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencios<r-administrativo inter
puesto por el Letrado don Rafael Mateo Alcántara, en nombre y repre
sentación de la Obra Diocesana Colegio Nuestra Señora del Pilar-Quilez-Na
sarre, titular del colegio -Nuestra Señora del Pilar» de Zuera (Zaragoza),
contra Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 2 de noviembre
de 1989, a la que la demanda se contrae, declaramos que la Resolución
impugnada al igual que la Orden de 14 de abril de 1989 no son conformes
a Derecho y en tal sentido las anulamos, declarando el derecho del recurren
te a renovar el concierto educativo para ocho unidades de EGB a partir
del curso 1989-1990 por un período de cuatro años, sin hacer expresa
condena en costas a ninguna de las partes procesales.•

Dispuesto por Orden de 18 de febrero de' 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia, en sus propios términos, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a la misma para general conocimiento.

Madrid, 14 de marzo de 1994.-El Director general, José María Bas
Adam. limo. Sr. Secretario general técnico del Departamento.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico del Departamento.

Por haber sufrido extravío los t~tulos de Ingeniero técnico en Mecánica,
expedidos el5 de marzo de 1991 a favor de don Juan Ignacio Berrosteguieta
Echegaray y don Antonio Martínez Bedia, durante su traslado del Servicio
de Títulos, a la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de
Bilbao,

Esta Secretaria de Estado ha dispuesto queden nulos y sin ningún
valor ni efecto los citados títulos, y se proceda a la expedición, de oficio,
de los correspondientes duplicados.

Madrid, 14 de marzo de 1994.-EI Secretario de Estado de Universidades
e Investigación, Elías Fereres Castie1.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1994, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, sobre extravío
de un título de Diplomado en Ciencias Empresariales.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1994, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, sobre extraVÍo
de dos títulos de Ingeniero técnico en Mecánica.

Por haber sufrido extravio el título de Diplomado en Ciencias Empre
sariales, expedido el 28 de mayo de 1991, en sustitución al expedido el
3 de abril de 1989, por rectificación, a favor de don Manuel Domínguez
Luzón, durante su traslado del Servicio de Títulos a la Escuela Universitaria
de Estudios Empresariales de Granada,

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto quede nulo y sin ningún valor
ni efecto el citado título y se proceda a la expedición, de oficio, del corres
pondiente duplicado.

Madrid, 14 de marzo de 1994.--El Secretario de Estado de Universidades
e Investigación, Elías Fereres Castiel.

8217

8216
RESOLUC/ONde 14 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Programación e Inversiones, por la que se hace públi
ca la sentencia dictada por la Sección Quinta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, relatíva al recurso contencioso-administra(,ivo número
500.104, sobre reducción de una unidad del concierto edu
cativo del centro de EGB ..Nuestra Señora del Pilar», de
Zuera (Zaragoza).

8214

Ilmo. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia de Zaragoza.

Por Resolución de 3 de marzo de 1993, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, se convocaba la presentación de soli
citudes de subvención a diversas acciones de perfeccionamiento y movi
lidad temporal de personal investigador dentro de Programa de Promoción
General del Conocimiento (~BoletínOficial del Estado~ del 10).

El punto 5 de la referida Resolución indicaba que el plazo de pre
sentación de solicitudes permanecería abierto hasta que se anunciara lo
contrario. La experiencia de más de un año de programa unido a las
nuevas situaciones de referencia en el ámbito de la actividad investigadora
hacen necesario introducir algunas modificaciones en las condiciones de
la convocatoria de 3 de marzo de 1993, antes aludida, que aconsejan poner
ténnino a su vigencia y proceder a llna nueva convocatoria en un futuro
próximo.

En consecuencia y en cumplimiento de lo previsto en el punto 5 de
la Resolución de 3 de marzo de 1993, he resuelto:

Anunciar que el plazo de presentación de solicitudes de subvención
para las acciones de perfeccionamiento, movilidad temporal de personal
investigador y otras acciones del Programa de Promoción General del Cono·
cimiento, convocada..~ por Resolución de 3 de marzo de 1993, finalizará

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

La .Orden de 21 de febrero de 1986 establece una serie de Ayudas
y Subvenciones para fomentar la creación de empleo, distribuidas en dis
tintos programas, entre ellos el de Promoción del Empleo Autónomo y
el de Integración Laboral de los Minusválidos en Centros Especiales de
Empleo y trabajo autónomo.

Por otra parte, el Real Decreto 2539/1986, de 5 de diciembre, ha dis
puesto que las competencias que correspondían a la Unidad Administra
dora del Fondo de Solidaridad, que fueron encomendadas a la Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo, en vittud de la disposición
adicional del Real Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre, sean asumidas
por el Instituto Nacional de Empleo -Subdirección General de Promoción
de Empleo.

8215 RESOLUCION de 6 de abril de 1994, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se hace
público el plazo de presentación de solicitudes de subven~

ciones para diferentes acciones de perfeccionamiento y
movilidad temporal de personal investigador del Programa
de Promoción General del Conocimiento, convocadas por
Resolución de 3 de marzo de 1993.

8218 ORDEN de 22 de marzo de 1994 por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de las ayudas y
subvenci9nes de los programas de ..Promoción del empleo
autónomo.. y de ..Integración w.boral de los m'inusvtilidos
en cenh'os especiales de fJmpleo y trabajo autónomo.., reg1Jr
ladas en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de 21 defebrero de 1986.


